
DESCUENTO POR DOMICILIACIÓN

- I.B.I. Urbana*: 5,00%

- I.B.I. Rústica*: 5,00% 

*Cumpliendo condiciones según Ordenanza

En Puente Viesgo, a 5 de diciembre del 2023.
El Alcalde,

Fdo. Óscar VILLEGAS VEGA.
(Documento firmado electrónicamente.

Fecha y firma al margen)

Ayuntamiento de Puente Viesgo

C/ Manuel Pérez Mazo, nº 2, Puente Viesgo. 39670 (Cantabria). Tfno. 942598105. Fax: 942598729

C.I.F P3905600G – administracion@puenteviesgo.es – www.puenteviesgo.es- DIR L01390566
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